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Evitemos el hambre
La imiciación de ciisási de hambre que 

se está observiaaidio en estos instantesi tie
ne inipoi'tainoi.a, no por ella en sí, sino 
por el temor de que ail llegar el próximo 
invierno veamos- cuadros tristísimos, que 
apenen el ánimo. Familias que se encuenr 
tren sin tener que comer están dispuestas 
para naturales! alltei-aciones -de orden pú
blico . que compb-carían la vida aún más;

Es cosa notoria que nuestra raza se va 
depauper’andio-, que en las iprovincias an
daluzas, principalmente, la cantidad de 
alimentos ingeridos no coinesponde a lo 
que la naturajleza exige para su desarro
llo. Así se ve que los soldados que llegan 
a nuesti-osi cuarteles carecen, de la forta
leza que era de desear en nuestra laati. 
Al cabo de poco tiempo de estar allí, se 
ven más coloreadas mejillas, mejor mus
culatura para el trabajo y vuelven a los 
pueblos gozando de una sanidad de que 
carecían.

Junto- al problema de la alimenitación 
se baila el azote de la humanidad que se 
llama tíiberculosisi. No tenemos suficien

Proyectos de ley que el ministro 
de la Guerra va a someter a la 

aprobación de las Cortes
Las plantillas del (Estado Mayor Céneraí

He aquí la parte dispositiva del pror 
yecto que sobre- la organización del Esta
do Mayor General presen tara el minis
tro de la GueaTa al Congreso:

«De acuerdo 'con el Gó'biemo de la 
Keipiública, vengo en autorizar al minis
tro de la Gu-erra para que presente a las 
Cortes un -proyecto de ley aprobando las 
plantillasi, proporcionalidad y" -destino de 
las distintas categorias del Estado Ma
yor General y asimilados.

Artículo l.° Las plantillas! del Estado 
Mayor General, en sus- -diferentes catego-- 
rías y asimilados, serán las siguientes-:

, Generales! de división, 21; generales 
de brigada, 56.

' Cuerpo de Intendencia.—Intendentes 
generales, cuatro. -

Cuerpo de Sanidad Militar.—Inspector 
res -médicos, tres. •....... .

Cuerpo Jurídico. — Auditor general, 
uno. . .. . . , . •

C^ueipo die Intenvencióni.—Intervento
res generales, dos.

Art. 2.° A fin de que el númeio de 
¿lenerales de brigada, procedentes de Es
tado Mayor, Lníanteiía, Caballería, Ar
tillería e. Ingenieros estén en relación con 
las necesidades del mando -de las tropas 
y los pecuiliares -servicios de cada Arma 
o Cuerpo, y fijado en el artículo anterior 
en 56 la plantilla de sus -genenales de bri
gada, estará siempre constituida en la 
siguiente (pa‘oporción,:

• Procedentes de Esftaido Mayon, seis; 
ídem de Infantería, 27; .ídem de Caballe
ría, seis; ídem de Artillería, 12; ídem de 
Ingeniero®, cinco. _ . ■

Art. 3^ Los destinos de generales y 
asimilados asignado^ a cada .categoría se
rán :
. Geneaules de división.—-Laa tres In»- 
peocionesi generales; ocho di visiones or- 
ganicasi y una de Caballería; comandantes 
militares1 de Baleares y Ganarías; jete 
supetrior de las Fuerzas incitares de Ma- 
xruecosi; jefe del Estado Mayor Central; 
presidente del Consejo directorj de las 
Asambleas de las .Ordene# militares de 
San Fernando y San Hermenegildo; jefe 
de la Casa Militar def presidente -de la. 
República; director . general de la Gfuar* 
dia civil; director general de Carabine
ros, y uno para eventualidades -del ser- 
vicioí

-Generales, de brigada.—Procedentes- de 
Estado Mayor; Inspecciones generalas y 
direptor de 'Fot Escuela Superior de Gue- 
ria. Procedentes de Infantería. Brigadas 
de IntaMería . y de Montana.. Proceden
tes de Caballei’ía: Brigadas de Caballería 
í diieetior de la Espuela de Equitación.

tes sanatorios pana atender el pi’oceso cu 
sus comienzos, y ello implica el que ce 
extienda el mal, y más aún cuando la 
falta de higiene en las casas origina Ja 
promiscuidad de sexos- y la abundancia, de 
personas, en relación con los metros cú
bicos de aire que tien en las habitaciones-.

Les fábncasi se hallan mejor vigiladas 
qu las casas de vi ven da y en ellas la hi
giene se odserva más rigurosamente, peno 
Jas segundas, con su carestía., impide dis
poner de suficientes habitaciones para 
que puedan realizarse las- más indispensa
bles medidas salutíferas.

Con tiempo llamamos la atención para 
que no seamos testigos de escenas p -o t  Jas 
calles- de las gnanides poblaciones, viendo 
la mendicidad abundar en forma dañina 
y recibiendo noticia de que en los campos 
la gente mueie sin tener; que comer. Ca
da vez que se registra en las .columnas 
de un periódico que se ha recogido a un. 
pobre hombre muerto por inanición a 
todos nos debiera dar vergüenza, de que 
ese hecho se produjera. Si ese cuadro ais
lado tuviese mayor representación, tras
pasaría la frontera señalando la deficien
te función de la sociedad española.

Procedentes de Artillería: Brigioidias de 
Artillería. Procedentes de Tngen toros; 
Insipeccionesi generales. De cualquier Ar
ma o Cueripo: Ayudantes de órdenes- del 
presidente de la República; comandan
tes militares de Habón y Las Palmas, 
Ferrql, Cádiz y Cartagena; segundo jefe 
del Estado Mayor Ceutaal; secretaiúo del 
Consejo director de las Asambleas de Jas 
Ordenes militares- de- San. h'ernando y San 
Jlermeneg-ildo; Jiscuela Central de Tino1; 
secretario del Centro de Estudios- Supe
riores Militares y seis para eventualida
des.

Intendentes generales.—Ordenación de 
Pagos e Inspecciones generales.

Inspectores- médicos.—Insipecciones ge
nerales-.

Auditor general.—Inspeccióni general 
y asesor jurídico del Consejo- Superior, 
de la Guerra. . .

Interventores generales.—■luteiwencióu 
general e Inspecciones generales.

Art. 4.° Interin existen tenientes ge
nerales (podrán éstos, según dispone el 
decreto del Gobierno provisional de la 
Bepública, de 16 de jumo último, desem
peñar- ear-gosi de los asignados en esita 
ley a los generales de división.

Art. 5.° El ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones necesarias- para el 
cumplimiento de esta ley.» •

Los generales de la Guardia civil y Cara
bineros separados del Estado Mayor/ Ge

neral ■ ' - •
He aquí otro proyecto de ley que el 

ministoo* de la Guerra presentará a las 
Cortes como complemento de sm» refor* 
mas;

Parió dispositiva:
«De acuerdo con el Gobierno de la He- 

Piúbüca, vengo- en autoiizar al ministro 
de la Guerra para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley, aprobando- la se 
paración de ¡las categorías superiores de 
los Institutos de la Guardia civil y Cara
bineros del escalafón del Estado Mayor 
General del Ejéiicito.

Artícrulo 1*° Se dedana subsistente y 
en todo su vigor, en cuanto- en esta ley 
no.se modifica, el decreto de 4 de julio 
de 1924, que estableció la separación de 
escalas en el 'Estado Mayor Central entre 
los propedentes del Ejército y loa que 
lo -sean de la Guardia civil y Caiabineros.

Art- 2.® Dada la función inspectora 
que desempeñan los actuales- generales 
de división y de brigada de estos Cuer
pos, se denominarán en loi sucesivo ins
pectores de los mismos, continuando cor 
mo tales desempeñando las fumcio-neg- que 
ahora tienen asignada®.

Art. 3.° Las insignias distintivos fe 
las categorías indicadas serán: para, los 
inspectores-, una estrella de cuatro pun
tas, bcirdada en oro, y para los subins
pectores, otra igual, en plata inferior del 
emblema del Cuerpo.

Art. 4.° Dada la nueva denominación 
que se asigna a estási categoaías, las ac
tuales Subinspepciones de la Guardia ci
vil y Carabineros se llamarán en io suce
sivo Tercios y Demarcaciones, respecti
vamente.

Art. 5.° El ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución y desarrollo 
de esta ley.»

De la Dirección general 
de Seguridad

Cuando ei director general, de Segu
ridad haldó con los periodistas esta ma
drugada, comunicóles no sei- cierto que 
el general Mola haya sido- puesto en li
bertad.

—Lo ocurrido—dijo—ha, sido que ha
ce pocos días el general hizo- saber a'l 
Gobierno que su esposa- estaiba- próxima 
a dar a luz, a| (mismo tiempo que pedía 
se le permitiera trasladarse a su don :• 
cilio durante unos días, ofreciendo dar 
su paiabrai de honor de no- salir, de é , 
si así se le ordenara, o creía preciso.

Del asunto se írafó en Consejo da 
ministros acordándose- itrasladar eü c ¡j - 
seo del detenido a esta Dirección gene
ral, por si había posibilidad de acceder 
a él. '

Yo—añadió—me limité a. enviar un 
oficial del "Cuerpo de Seguridad a. Pri
siones, ante quien el señor Mola di ó la pa
labra de honor ofrecida, y entonces di.-- 
puse se 1© permitiera traslaidiarse a su 
casa, en la que continúa tan d-etenic-v 
como antes estaba en Prisiones.

—Lo que quiere decir que en cuanto 
la esposa del general se restablezca, ei 
señor Mola volverá a Prisiones Milita
res.

También dialogó el señor Galarza con 
los periodistas acerca, de lia¡ detención 
del señor Fuenites Pila, y a esite respec
to dijo que sin duda, per error, algún 
periódico ha. dicho que la Junta de Fis
cales ha recabado para sí la. cormipeten- 
cia de entender en la querella, que con
tra él ha anunciado presentar el aiboga- 
cio del señor Fuentes Pila.

Lo que hai ocurrido, sin ouua, es que 
el Tribunal bupremo liase declarar-c 
competente para entender en ial- quere
lla, que- no se si se sustanciará, porque, 
aparte de mi creencia de halber procedi
do con arireglo a mí deber y según acon
sejaba la conveniencia de la República, 
sei da Ja/ circunstancia de que soy dipu
tado. De todas maneras, mañana.—por 
hoy—renntiré al Juzgauo un extenso 
atestado en el que obran datos más que 
suficientes que justifican mis resolucio
nes en este asunto, atestado- que no re
mití ya por necesitar ueunir ciertas 
pruebas que yo tengo.

Dijo también ei señor- Galarza, que 
se está ocupando en preparar la propo
sición de ley represivo de la usura en 
favor de los funcionarios. Hal estudia 
detenidamente hasta ahora los Estatu
tos y manera de operar de la llamada 
hasta hace poco Keal Cooperativa de 
Funcionarios, creada, en tiempos de la 
Dictadura, y que parece ser que es una 
de las .entidades que se dedican a pres
tar a los empleados dinero con intereses 
excesivos.

Seguirá estudiando la actuación de 
otros llamados Bancos, también dedica
dos al negocio del préstamo, y cuando 
haya reunido los datos que precisa y kk 
Asesoría haya infoimaido, preséntará a 
las Cortes la anunciada, proposición de 
ley. .
wtimiiHiNiimmiiiiiiwiiiiiiimiiiiiimiwwiiiiw^

Se ruega a nuestros susoriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi 
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico Hegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el

SOLUCIONES PROPUESTAS

ten i! Mil 
taatafoBies Milite

Continúo el artículo de hace pocos 
días.

Por Deal decreto de 25 de abril de 
1908 («C. L.» núm. 64) se le concedió a 
este personal consideraciones dei oficial 
(muchos de ellos con cartera militar, idéri- 
tica a la de tos* oficiales) y en posesión 
de las citadas consideraciones toidosi Jos 
ingresados antes dél 1G de marzo de 1921.

A 724 de la díase piroletaria militar, por 
los delitos de ser muy subordinados, tra
bajar mucho en paz y guerra; pues se di ó 
el caso que en el demunbamientio de la 
Comandancia General de Malilla, del 
1921, tuvo- esta Clase un tanto por ciento 

más elevado de muertos, que ninguna otra 
de las componentes- de aquel Ejército.

Este personal-^ en muchasi ocasiones, 
per instinto humanitario, no se concretó 
a cumplir su cometido, sino que en tran
ces difíciles y exponiendo su vida, se de- 
dipó a practicar la primera cura y en pri
mera línea, a los que caían heridos por 
el plomo enemigo.

Para demostrar lo dicho, diré que la 
primera Medalla Militar (condecoración 
que sigue en méritos a la Ortuz Laureada 
ue San Fernando) fué impuesto por eJ 
infortunado general Silvestre a un coman
dante, y la segunda, en el mismo acto y 
hora, a un obrero herrador contratado, 
que fué D. Mariano Mateos Alonso, honra 
dd Cuerpo de Herradores, que tanto en
salzó el malogrado coronel Lasquetti, en 
su discurso con ocasión del banquete ho
menaje, dado por sus compañeros al con
decorado, diez días antes: de ser vilmente 
asesinado, el citado coronel, por; los mo
ros.

_ Cito- este hecho y renuncio a hacei’ men
ción de compañeros, que son muchoe, los 
que ostentan en su pecho honrosae conde
coraciones- de Guerra..

.Pues bien: el Gobierno de la Dictadu
ra, para premiar estos méritos, o castigar 
estos delitos (ipues como tai'es loe debió 
de conceptuar), nos rebajó 500 pesetas el 
sueldo y en dos categorías las considera
ciones. A 521 de estos trabajadores nos 
puso la condición ferzosa de seguir pon 
esa rebaja, sopeña de expulsarnos a la ca
lle cuando hubiésemos cumplido el con
trato, aunque llevásemos veintidós años 
de inmejorables servicios en el Ejército.

El Gobierno del general Berenguer fué 
más benévolo con este personal y nos de
volvió* una de la-s categorías que nos qui
tó aquélla; dándonos unas sardinetas, pe
ro que no servían para comer, pues a pe
sar de haber ascendido, no podemos echar 
m un garbanzo más en el cocido, porque 
al pedir las gratíficapionee qtíe tienen; las 
clases, a las que estamos asimilados, no 
había un céntimo para mejorar la situar 
ción, angustiosa de 986 maestros herrado
res iforjadores, a. excepción de los que lie- 
van menos de diez años de empleo, que 
habían perdido sueldo, y en noviembre 
pasado empezaron a cobrar lo que antes 
de ponerse- en vigor el actual Regla
mento.

Para terminar de citar auomallfas-, diré 
que en el Ou-eipo en que presto mis ser
vicios, las clases ingresan de soldados* con 
550 pesetas anuales*. Según la puntuación 
obtenida en un examen teórico, ingresan 
en el escalafón, y cuando ha-y vacante asr 
cienden 6 cabos, sargentos y suboficial 
paradistas.

, A los veintiún anos de servicio, subofi
ciales y sai-gen tos perciben diet as de 15 
pesetas, y cobran todas las gratificacio
nes, lo mismo que las demás clases del 
Ejército.

Los maestips herradores forjadores, 
prestamos el servicio de nuestro cometi
do, y en la época de cubrición el de je
fes de parada, idéntico a! que prestan 
aquellas clases, y con más garantía para 
la vida, de los sementales (en caso de en
fermedad de éstos) por conocer los sínto
mas de las enfermedades, poniéndolo en 
conocimiento de los profesores veterina
rios. y llevando a la práctica puianjto dis
pongan los mismos, para llegar ají resta
blecimiento de los. citados* solípedos.

Llevando uno de éstos veintinueve años 
de empleo (treinta y dos de servicio), co
bra la mitad de dietas (7,50), y no per
cibe las gratificaciones de casa, pan. y 
combustible, a pesar de la asimilación que 
tienen a las anteriores* clases, ingresar 
con 2.000 pesetas y asimilación de sargen
to, mediante un- concurso examen teórico 
practico, y un programa tan extenso (52 
temas), de cuatro años de estudio y diez 
de práctica en el herradlo,

os servidores de la Patria no pueden 
retirarse por el decreto inserto en la «Ge- 
ceta de Madrid» del 28 dd pecado, por' 

que labran la miseria para sus familias.
Para demostrar nuestro hacendiado pa

triotismo, creo nics retiramos* los* suficien
tes, poniendo nuestro pequeño evolo en 
manos del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, para que lleve a término la ;e- 
forma del Ejército, y esperamos del se
ñor Azaña, juntamente con el Gobierno 
provisional de la República, subsane las 
injusticias cometidas, reivindicando para 
estos tra-bajadores* stoa derachos, ('Crino 
lo han sido aquellos otros, los feiro-via- 
rios seleccionados el año 17.

Dos soluciones muy factibles* tiene eh 
señor ministro de la Guerra, que nadie 
podrá tildar de injustas, ni pródigas ex
cesivas :

Primera. Derogación del artiWIo sex
to del Reglamento de 23 de octubre de 
1928, en el sentido que el sueldo inicial 
sea de* 2.500 pesetas, que* autos teníamos, 
y tos aumentos periódicos de 500 pesetas, 
y en la forma que determina la Real or
den de 13 de noviembre de 1928. ((Diario 
Oficial», núm. 250; equiparándonos a. los 
í/uerpos auxiliares que determina, el ar
tículo tercero del decreto de retiros antes 
citado.

-Segunda, solución. Derogación del mis
mo artículo sexto en el sentido de que 
el sueldo* inicial sea 2.500 pesetas y ¡jara 
los que se acojan al retiro los aumentos 
de 375 pesetas, y aumento o incremento 
de las gratificaciones que determina, el 
artileulo segundo del decreto de retiros 
para las clases a las que los maestros he
rradores militares están asimilados.

Esto es, lo que con la mayor humildad 
y respeto, esperan se Ies conceda estos 
obreros soldados del Ejército es-pañol, del 
jefe superior del mismo, antes de ser reti
rados.

R. M. N.
Jefe de Parada

Graves consecuencias 
de una huelga de en

fermeros
En el hospital de la Santa Cruz de Bar

celona . .
SEVILLA1.—-Se. han declarado en huel

ga tos* enfermeros del hospital de la San
ta Clruz y San Pablo, el más imiportante 
de Barcelona, por el número de enfermos 
a él acogidos. ■

Según los informes que en el mismo 
hospital nos han facilitado, el oi’igen del 
conflicto es el siguiente; los enfermero» 
que hacían su guardia por la noche co
menzaron, hace algún tiempo, a pedir 
permiso para salir algún rato. Ultima
mente salían ya muchos' de ellos sin pe
dir permiso, y anteayer se les indicó la 
prohibición de hacerlo así. Ayer se pi'e- 
sentaron con algunos individúes que di
jeron ser de la Confederacióoi Nacional 
del Traba jo, los que intitaron a todos 
los enfermeros a que abandonaran sus 
puiestos, como lo hicieran. Quedaban só
lo en el hospital esta mañana algunas, 
pocas religiosas, y, con posterioridad., .han 
sido llamadas urgentemente otras Her
manas' de la. Caridad, que en la medida 
de lo posible asisten a ios* enfei'mos. Por 
otra paite*, dada la gran amplitud diel ho»- 
pita!, dividido en diversos pabellones' ais
lados, los servicios de asistencia se pres
tan difícilmente, ayudando a las religión 
sas lo» enfeiimos. menos graves.

El conflico en las salas

BARCELONA.—El periódico «Eli No
ticiero» dice, refiriéndose- a la huelga de 
enfermeros del hospital de la Santa Cruz:

«El conflicto iplanteado* en. el hosipital 
de la Santa. Cruz fué enorme. Hubo sala, 
la de San Antonio*, en la que el enfer.*- 
mo que ocupaba la cama numero 6 pade
cía en el momento de dejar el trabajo 
En otra, la del Sagrado Corazón, el en- 
los enfermeros una intensa hemotisis. 
fenno de la cama número 13 agonizaba y 
moría poco- después,

Puestos en antecedentes de lo que ocu
rría los hermanos de la- Caridad acudie
ron a remediar todag las* necesidades de 
los enfermos, auxiliados par los pocos* en
fermeros que no abandonaron el trabajo, 
y por enfermos que estaban en disposi
ción de ser útiles, y sobre todo por las 
heimanas de la Oaridad; pero' todos ellos 
resultaron insuficientes para las numero 
sas necesidades que hay que atendí»?.»

M.C.D. 2022



ÉJCRCiTO Y ARMABA
TRES EOieiONES -MADRiú, PROVIHCIA» Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMABA

De los disturbios co 
munistas en Madrid

Otra declaración del chófer
Hat declarado muevamente el chófer, 

que ha insistido en no conocer a ios in
dividuos que le alqtXliaron el automóvil 
en la glorieta de San Bernardó. Ha re
producido sus primeras manifestaciones 
y dice que ad tornar el coche ios cuatro 
en el Palace, y acercarse los policías, 
empezaron a disparar los ocupantes por 
las dos ventanillas, obligándole a poner 
el coche en marcha, y él, aterrado, así 
lo hizo. Volvió a insistir sobre ¡que tres 
de ellos bajaron del coche en marcha, 
y cuando quedaba sólo el herido en el 
coche, dijo al chófer que le dejara en 
una Ca.sa de Socorro-, lo más lejos pasi
ble de donde se habían desarrollado ios 
sucesos. Asi lo hizo éste, llevándole a 
la Casa de Socorro- de Éalacio. Sacó al 
herido oejannoe en ¡a acera. También, 
ha dicho en su declaración, que cuando 
fué al «garage» requisó el coche, vien
do los desperiicctos que haibia, y en el 
suelo encontró cuatro pidiólas con sus 
cargadores, guardándolo todo dentro ue 
las cubiertas del coche.

De allí se le llevo al Equipo quiiúrgico

Quizá haya afirmado que en él palseo 
central se encontró a toes individuos 
amigos suyos, cuyos nomibres desconoce, 
los cuales le invitaron á un paseo en 
automóvil; él aceptó, y, cuando pasaba 
el coche por la Carrera de San Jerónimo, 
alguien que Ribagordia. no puede preci
sar hizo ■ disparos sobre el vehículo, y 
uno de estos disparos le produjo la he
rida que sufro. Asimisiniio puede que ba*- 
yan afirmado que desde dentro del auto
móvil no hicieion dispaixis contra los 
guardias. Acaso haya contado también 
como los ocupantes del coche lo deja
ron abandonado finahnentia en la puer
ta de Ja Casa de Socorro donde fué en
contrado.

Continúa la tranquili 
dad en Sevilla

do

Los guardias urbanos 
SEVILLA.—A propulsa, del gobeimiar 
>r y del alcalde de Sevilla, se ha cenoer

-------------------——————■

LA FliESTA DE LOS ACTORES

La Señorita República
1931

para que viera 
eiectiyamente. 
fué reconocido 
agentes, a tal 
le aiju : «¿Que 
que uispararas

al herido, raconociénuote 
Seguitiamentie el chóier 
pur los guardiasi y ios 
punto que uno <ie enes 
ie nama hecno yo para

H i sido elegida la señorita Pilar Navarro

El sábado se celebró en e|l Retiro la 
segunua parte del progiama de La Electa 
de la Alanzan illa, organizada por el Sin
dicato de Actores a beneiici)o de s.u Mon- 
u-píio.

Actuaron en primer término Mary-Pa* 
necios, excelenve» aiusiLas. del baale; tu 
can-ciomsia Maruja Gómez, e|i humorista 
lúaiaei Arco»; Encainrta Maizal, tammeu 
camuiunisua, y la uaiiarma AiuoriLa lili

dido categoría de policías gubemativos ü  
lus guardias urbanos, ante las consitantes 
agresiones de que son Oibjeito para arre- 
bu talles las pistolas.

La huelga de albañiles
iSiDVILLA.—Eista mañana estuvieron 

eu el Gobierno civil los albañiles. Dieron 
cuenta de los acuerdos adoptados- en Li 
última reunión.

Este, noche habrá una reunión de obre
ros y paU’unos del gremio.

Huelga resuelta
SEV1LA.—-Se ha resuelto el conflicto 

que existía entre los obreros textiles, vol
viendo al trabajo 1.3UU de éstos.

Reparto del cítaito para obras
bEVILLA.—Esta mañana continuó ia 

reunión ue -la J unta tarinada para uñstn-

Los señores Saborit y Muiño se pro
nuncian de acuerdo con el señor Sala- 
zar, que se muestra partidario del de
rribo por entender que: la licencia, de 
derribo, ya concedida!, no debe derogar
se. .

Interviene nuevanneinite el alcailde. Di
ce que es este un asunto que ha apa
sionado a la opinión, más que por mo
tivos de índole religiosa., por madriie- 
ñismo. Y hay que tener en cuenta —agre
ga—que la calle de Alcalá ha jierd i do 
ya su típica fisonomía:. Sin etmba.rgo, 
dice que salvará su voto.

DI señor Cort pide que se consulite a 
la Academia de San Femanao.

Con esta opinión se muestra acorde 
el señor Rico.

Intervienen varios concejales, entre 
ellos los señores Salazar Alonso, que in
siste en que deben ser derribadas, y 
García Moro, que se suma a este crite
rio, y queda aprobado el dictamen, o 
sea1, que será derribado el edificio.

La exacción del im 
puesto de cédulas

La «Gaceta» publica un decreto cuya 
parte dispositiva dice así:

fArtíctiloi I o Queda anulada la dispo
sición C) del artículo 266 del Estatuto 
provincial.

Airt. 2.° La disposición D)) de dicho 
artículo 266 queda anapliada añadiendo : 
«Y el que se establezca de 250 pesetas 
por cada 10.000 ; 5.000 y 2.000 que exce
dan de 60.000; 15.000 y 20.000 ó 18.000; 
16.000 y 15.000, que representan las ba
ses máximasi de las tres tarifas.

Art. 3: La edad ae vemtaicmco anva

cvii ti a

ü-uicion uel l.uUu.UUO pesetas ui^ucedwasM’UIVJUVM. 'w w a  -------- . -
por el Gobierno piara leineuiaa' en conifiic- |

Notas Militares

que tija la disposición L) del citado ai* 
tículioi 226 queda elevada a treinta años, 
y suprimido el impuesto de soltería para 
los viudos.

Ai't. 4.° La ceduila de cónyuge, de 
que se trata La disposición M) del repe
tido artículo 226, queda reducida a Da 
esposas de lo» contribuyentes! incluidos 
en las cuatro primeras clases de las ti-es

uivliuO 
que el 
contra 

roí'

ei uaiurer naiua, 
iue uno ue ios 
m-s guaruios.

uuiia.iu ^.e mega.

nu?», no leispuii- 
lu que ue.niuicyua. 

que uisparaiun

a dar ios noan-
bltto ue ip» OCup^d v^o. UlcL CuClie, ULeg-di. 
uo que no ios ci/íioue, puiO na üóniyjeiu- 
uo luo sbudü ue loo ímiAmOo, y la rbii- 
Cid oumyuuu. tiiuuv*»imGuik> ous geaibioiies 
para uevoneriuS.

fcbiaoo de ios heridos

Los tres herictus, que se encuentran 
en el hqutpo quirúrgico- del centro, si
guen niejoraiido.
Vanas aiiigemcias del Juzgado con moti

vo ue ios sunesuS ue la piaza do Neptuno
El Juzgado uei distrito dtil Congreso, 

que es en que niscíruye el- suniario- cvn 
motivo de ios sucesos- que se: uesarioma- 
mi en la p^za ue iNupiuno, y ai cuauae- 
euepcia ue ios cuales lesuiiio gi advenien
te ..tiendo un agente de vigiianciai, se 
constituyo eu ei equipo quirúrgico del 
uistrno uei centro, i'oco tiempo des
pués ue ndliersa consuiuidu, el juez, 
uiu oí den para que el auteaió vm de los 
presos ue ia bneccionj de Segunuau 
fuera' tilas-aiddido al Equipo quiruigico 
el ciióíer Kecuencui, que es el que oun- 
duoia ef «lutoLnuvii desue el que iiicieuon 
ios uisipaios conLia las autunddUes. Ei 
cnoier poso a la halnLacion düiniuie se 

" haua ei hernio Ribugorua, y ante ei 
juez se practicó La uiiigcncL<i de reconu- 
cinuentó', y es piwabie que alguna de 
careo.

A las nueve de la noche abarudéño 
el Juzgauo el Equipo quirúrgico. La. di- 
ligeucid, que se eiectuo a puena ceaTa* 
da, iidfü*'d durado tres horas, y reopeelo 
a. cha se ha guardado una atooluita. re
serva.

El juez, al salir, dió un mandamiento 
paaa que Recuenco ingresara en lia cár
cel- en concepto de inco-municudo, y or
denó que el herido quetiase también in-
coinuiiiicáelo on el Equipo quuurgico y

perio. xouos 
aplauso».

Por ultimo

gauaaxw uuuriuvs y yivvs

se efectuói la paesentaoióu
de las jovenes que han acuaidioi al con* 
ciaso paiá la elección de bcnoriba iWu- 
U*ica iu o i. Leypues -de este destile, ed 
d . mun teagnu-o , gereiibé uei biimiuaio u^ 
xxcioies, aunó en subie laurauo en ei qu^ 
oe guad-uauan ws votos uei durado- para 
anua eieccuun, que airojo el lesuiuaua 
siguiente;

Dnar Aavarro, 17 votos.
Auejanuaina Zjamoaa y Amalia M. Au- 

za, 11 votos caaa una.
Quedó por tanto, aesignada la primera. 

Ei publico acogí© el nombre de ta Seño
rita Kepubiica lUdi, esplendida mujer, 
ciertamente, con ap-Lausos caluiososi y pa
labras de aprobación.

la de los obieiios pai-adus en ia piovuicia..
óe liaii uisuibiiudu a la vis ta ae los, ni- 

íoiines teemeoti Viy.UUü peseuis entre UU 
pueblos,

propuestas ai Ayunlamíenitó
SE VlLLiA.—En el LabDuo ue esta, ma

ñana loisi nauicaits soeiagisias presenuuon 
una inoiiuu para que se ciee, con .caiuc- 
ler urgente, el d urania h u x l o de ia Dnor 
pieutiiU unuana, paua que pro cea au a. la 
revisiou ue íes conuiatuti de uirenniamien- 
úu en ia misma lorma que se viene üa- 
menuo en, ios ue las nucas rusneas. lam- 
u-ien. ipiuierun que se conceda una moia- 
ujíiia en ei pago- uei auquiieij a ios ovre- 
rus que acieuiien, meiuiunve cediiiicauo 
ue ia. DOisa uei irauaju, ñauarse- en p<ue 
íimz u -s o i desiue nace uiempo.,

al aicaiue piesento una propuesta so- 
iicitaniuo do la d unía prioviuciai de neo- 
numia yl abaiatanuemo- uei p-iecio ael

Se constituye el Consejo Superior de la 

Guerra

En el despacho del ministro de la Gue
rra se celebró la primera reunión del Con
sejo .Superior de la Guerra, recientemen- 
to nombado, y de cuya misión hem|o» da
do ya cuenta a nuestros lectores.

Presidió la reunión el Sr. Azaña, asis- 
tiendoi los inspectores generales señores 
Rodríguez del Bando, que desempeña el 
cargo de vicepresidente; Queipo del Lla
no y Y ueste y el jefe del Estado Mayor 
Central, señor Goded, como vocales, y so- 
cretario el segundo jefe de dicho Estado 
Mayor, señor Marqueiet.

El ministro de la Guerra usó de la pa
labra púra señalar- las normas a que ha 
de ajustarse, el funcionamiento del pitado 
Consejo y el programa de tiabajo que ha 
de desarrollar..

tariia».
Art. 5.* 

ta primera 
un, 20 por

Quedan! rebajadas en. la tan-
las aliases 5.a, 6.* y T»6,
1UU; b.

25; 11.a, 12.a y 13 
tur 35, y 15.a y 16.

, 9.* y 10a, en 
en un 30; 14.*, 

en un 40. En la
nía segninda, las ciiajses 5.a y 6.*, en

en 
un 
en 
tb- 
uu

peí- 1ÜU; 7.a y ti-*, en un ^3; y.* y 1U
en
en 
b." 
en 
un

un ÓU lí.*, en un 35, y 12.a y 13.a,
un 40. En La tarifa tea-cera, Las ciases 
y 6.a, en un 20 ip|or ÍV0; 7.a y 8.*, 
un 25; 9.a y 10.a, en un 30; 11.a, en 
35; 12.a y 13.a, en un 40 , y La clase

Con gran anmLaciou, a la que ccntaÍDiU*
yo 
se 
de 
ad.

na cH'Cuns.tancia de ser día iestavov 
verificó anoene, en la zona de recreo 
los jaidmes 'uei Ketiro, con arregla 

pro grama iui unciaqu, la tercera .pa rte
ue la íieis.ba del bmuicaio de AuDUineis, 

Gvncurnerou nuiuerutijus ucóciieti y ou- 
das lasi aa'tasiiajsi que! se eucuentran en 
Aiadind, auaviadas con magnífivvs inaiu-
-¿unes de Manuba.

En uoti pnestua 
niilla en grandes 
las típicasi ca.nas

se consunué la manza*
caniijuaaes, 
, aúnan uzas.

serVjMiia, en

üuuUUiU'ivawv oí va j
ba-jo la vigilancia de un guaruua -ue
vista. ■ .
Parece que ha sido reconocido el herido 
como uno oe los ocupantes oel automóvil

La diligencia "parece ser que iiat si
do de gran importancia ; sei cree que 
durante etia el chóier’ reconoció al he- 
riob como uno de los ocupantes del au
tomóvil. Es probable que al herido, ante 
las declaraciones- del cnóiei' y abruman
do por las piutbasj conieMa que era, 
en efecto, uno de diemos ocupantes. 
Posteriorniente el juez amplió m oecla- 
ración al chófer Recuenco, y aunque so
bre esta diligeincia. taimbién se' guianda 
gran reserva, no 'seríai aventarado atir- 
inar que las autoridades han logrado 
saber que Recuenco estaba de! acuerdo 
con los ocupantes del automóvil, a los 
que conocía, pero quizá no pueda preci
sar cómo se llaman. También es proba
ble que estuviera el chófer enterado de 
cuanto los ocupantes de su aiutomóvi 1 
pensaban realizar. El juez amplio asi- 
tni&mo la declaración al herido Riba* 
gorda; éste seguramente habrá apellado 
de nuevo a las fantasías para, eludir la 
acción de la justicU,

El señor Arcos amenizó ios 
con ta giacia y et ingenio 
peauiiiai.ea.

intermedios 
que le son

Beata Adriani ejecutó- vanos bailes- que 
g-ustaren mucho, y ¡a notable tipue béli
ca Terex Carpió interpreto varias cañe Mi
ne».

El ilustre poeta Manuel Machado leyó 
una inspirada poesía dedicada a la Repú-
blica de 

Todos 
En. e 

ciór de 
señorita

193L
fueron, muy aplaudidas.
Iteatro tuvo lugar ia pioclanui'- 
«Miss Bapúbiica», a lavor de la 
Lilaa: Navarro, que fu ó elegida

por el J urado en la nñ-che del sábadio.
A continuación se verificó el desfile Je 

la proclamada, seguida del cortejo de ho
nor, luciendo inagnííieCti trajes, tanto la 
señorita Navarro, como las que La acom-
pañaiMn.

El piúbilicoi ovacionó 
ca» al desfilar a ios 
quiest a

Este espectacuiLar y

a «Miss jRepúbli- 
acondes de La or-

magnífico destile
puso términoi a la fiesta del Sindicato 
de Aiotores, cuyo, éxito ha superaido este 
año al de log antedúores'.

íiuidiO ae gas y elecuicidad, 
ue ia nauza. y oontauores.

La úomusion pai lamentaría y 
naüor, a iviadria

x,SEVILLA.—Han Biaicliado

supresiou

ei güijer-

a ALaidrid
ios uitomos ropreiseuTaAtefi cLe na Lomisión 
pañ-amentana que quedaban aquí y el 
personaL de oticanas del Congreso.

iamoieoi mareñó ei gonernaaor, señor 
Basto», quedanao encaigadoi def, mando 
ue La provincia ei presidente de La Au
diencia.

----------------------------- ............................ ............

Ayuntamiento
EL AVENAMIENTO AUTORIZA EL DE

RRIBO DE LAS CALATRAVAS
Celebró ¿tcisión el AyunLaniiiento, bajo 

la presKtencia! del señor Rico.
Se da lectura a una comunicación1 del 

alcalde de San Sebastián, invitando al 
Ayuntamiento de Madrid para que en
víe una representación a las tiestas con
memorativas del Pacto. Coano éstas han 
sido suspendidas, se acuerda agradecer 
la gentileza.

A propuesta, de la Comisión de Poli 
cía Urbana se desestima el recurso de 
reposición de la Cámara de la. Propio* 
dad Urbana contra el acuerdo muniCi- 
pail resp-ecto al alumbrado de las esca
leras durante la noche y al . funciona-, 
miento permanente de los a<scensores.

Seguidamente se pone a( discusión la 
solicitud de licencia para derribar e; 
aditicio de las Calatravas.

El señor Marcos interviene para pe
dir que los técnicos municipaiies dicta
minen sobre el estado del edificio.

El alcalde manifiesta que se halla en 
litigio la propiedad de la iglesia, y que, 
caso de que perteneciera al paitrimioiriio 
ce la Corona, habría que entregarlo m 
que ahora es su legítimo propietario, es 
decir, aJ Estado.

UUUlUlllUHIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIlillllliUllilllHIIIIIIIIIIHIHIIlIHllUiUttlIinilUIUIUHlllllUUHlillUlllllilllllillliiillllillliilllllllllUIIIIMlillUIUIIIIIIlilIU

POLÍGRAFO “LA BLANCA“
PATENTE DE INVENCION NÜM. 47*838, POR VEINTE AÑOS

El mejor y pías económico aparato páx 
ra reproducir escritos, música, dibujos, 
ate., hasta 200 COPIAS en una o en VA
RIAS tintas, con UN SOLO OBIGUNAL.

Reproduce igualmente Ipe escritos de 
máquina hechos por cinta o papel poligrá- 
fico.

Precio; 30 pesetas. Tinta, 3 peoetaa 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Cinta poligráíi- 
oa, 6 pesetast Pídanse prospectes indioan- 
do este anuncio, a

MOYA F. Dii BAAteRRA H«MMANO«.-VITSR»A

El Üonsejo se reunirá fiiempre 
preciso, ouupando la presidencia, 
dL ministro no pueda asistir, di 
Itodríguez. del barrio.

Los organismos de la Remonta

que sea 
cunando 
general

militar

El ministro de la Gueiria llevará al pri
mer Consejo de munsuos una úisposir 
ción. sobre la actuación en que han de que
dar los soldados y ciases paiaaistas» de 
la Kemonta.

Como esto organismo ha sido segrega
do del departamento de Guerra, se one
cerán conidiciones de retirQ a las clases 
citadas-, y los que no se acojan a ellas 
pasarán a depender del ministeno de Eo- 
menitlQ.
l o s haberes pasivos del personal del Ejér

cito y de la Armada

La «Gaceta» publicó el siguiente de- 
cre§p_; ■ .

«Para dar cumpiiúniento a los decretos 
de los ministerios de Guerra y Marina* 
relativos a la concesión de retiros extra
ordinarios, y a im de que los interesado^ 
no suiran perjuicio! alguno, en el cobro 
ue sus naueres, como presidente, del Co-
merno ue< 
muLLSU-os 
cienda,

Vengo

la Kepuüiica, a propues ta de 'us
de la Lrueira, Marín» y ha

en disponer :
Pximero. Que ínterin 

de iia Dirección general
recaiga acueidu 
de la Deucta y

G1íM$9 pasivas-, .eonCfediendo iot* utaberes 
pasivos que (x^n'es'pion.dau ai pei'sñml del 
Ejercito y de la Armada, retuMQ con 
arreglo a los decretos de 2ó y 29 ae abril 
y 23 ae jumo últimos, y tosposmionea 
uoniplemenñai'ias, perciba '-ios. correspon- 
uieiitesj al mé® de agCisto» y sucesivios pol
la Lágaduria de drena Detegaeióa y De
legaciones de Daciendia de Los puntos por 
uunde nene uonsigyauo el retaio, previa 
presen ración de un certi-iicado de claai- 
iipaciióin provisionaL expediuo por ei mi- 
nistei'io de la Guerra o e; de Marma, eu 
el que conste lo» haberes que le corree- 
poiioaii,

fugando. Los certificado» de clasiíi- 
oución provisionial tenoran desde luego 
igual consideración que lo» títulos defi- 
m ti vos, a toaos sus eaectos, y practicada 
en su día per la Dirección genea-ai de la 
Deuda y Clases pasivas La clasificación 
definitiva, serán canjeadlo» por- los títar 
los con-espqndiente».

Tercero. Los excesos o defectos de da’ 
sificacíóo definitiva, serán compensado» 
niedmnte aumentos, o disminucione», res- 
pectavamente, en el haber mensual ue 
a los interesados se les liquide en la pri
mera nomina siguiente a la clasificación

especial, en un 10 por 1Ü0.
Art. 6.° La Dirección general de Ad

ministración publicara, a título de in.foi- 
mación, vaanos proyectos. (Le-.^eíornia paj-a 
la exacción del impuesto de cédulas per
sonales, con objeto de que la» Diputación 
nes provinciales que la niiama indique ei- 
tren aquello» y sirvan asi como elemento 
de juicio ¡previo al ultimar La reiorma 
del impuesto en cuesuo-n.»

LA HUELGA GENERAL EN BILBAO

Un muerto y cinco he- 
¡l ríaos

Como es sabido, él sábado se declaió en 
Bilbao la huelga general ipor vemticua- 
tro hieras, en- virtud de ac:uerdoy de los 
fáuiidlicatoia Unicos y lia Sotirdaiidad de 
Obreles .Vascos, en la que se agrupan 
los obreros nativos del país.

Era p^otivo o finahoad de la huelga 
el protes-W contra la actuacuón de la 
Uuaidia -cívica y de la U. G. 1. en los 
ijl tunos- sucesos sangrientos de Bilbao, en 
los que. el obrero 1 eiix Araaida iué ase- 
Ét-inade.

La mañana del. día de ayer tianscu- 
rrió por fortiuia sin acuideiiLes dignus 
de mención. Tales, ai menius, eaan las 
noitacias otiaiales que de Bul bao se re<. r 
bíai! en Aladiid hasta medioaia; pero po
co niasi de las dos de la tai de, un grupa 
de cQin,unistas recorrió vanas calles, pre- 
tendienido organizai: una mamieeiacion. 
Aii pasaa: por La do Somera y ver que en 
la teiraza del bai: establecido en, ei .nu- 
@,610 20 de la misma había paisanos re* 
irescanido', y que a su invitación se- nw 
garon a segundes-, disipamron contia ello» 
y salieron huyendo. La co-nfusión que se 
prodiujo fué iudescrip-tibie, y el público, 
que en los primeros momentos se -dis
persó en todas dilecciones^ reacciono m 
seguida y coadyuvó en la tarea de perso* 
gun a los agresores.

La policía, oyuidaida por algunos- eran- 
seiúntes, dótuvoi poco después del suceso 
a cinco de los que tomaion parte en la 
agresión, dos de los cuales han sidoi ideu- 
tatioadlos ya., a pesar del empeño que po
nían en ocultar! sus nombres. L lámanse 
Luis Airábaz y Daniel Ibáñea; lio» otros 
tiñes, n¿ llevaban consigo documeutKs, 
ni ha sido pasible identificarla todavía.

Como los agresores dispararon1 a una 
contra, el grupo, cuaUx> de lo» que le for
maban resultaron heridiOB, y uno mubrto 
de varios balazo».
iMtiHillülliUllUmilllllllIHIlUIIIIHIHIIIIHilllllllHlllUIIIIUlllllllllllllti

ÉlEROTOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORRíEOS NUM. 436. 
Precio de suscripcióo, dos peeeta» al mes. 
Toda la correspondencia, al apartado 436. 
Redawién y AdmNtietraeMn, Barbieri

M.C.D. 2022



ÉJiÉRCITO Y ARMADA TRES EDICIONES—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CÉNTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

ilJO ¡t M16UÍ1 «aitü i
Máquinas-Herramientas y utilaje 1 
en general. Tubería, Hierros, etc. f

Serrano, 16 j
Casal ei Barcelona, Bilbao y Valencia 8

LA CONFIANZA i
’ Fábrica y almacén de calzado, legáis, t

, > gorras de Carabineros, sombreros de ' 
Guardia civil y correajes de todas clases. ।

i Ventas a plazos al personat del Ejército, 
Guardia civil y-Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS 
Luis do Velázqaei, nno. 2 MAU61 |

Andrés Romanillos i
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa j < 
del Ministerio del Bjdroito ■ j ’

- —■ —
mu K ESMÍl. MM. L mif. 12665 H

«MADRID !!
> i

Sucursal^en Barcelona:; ¡
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Carmen Pabón
■ La primera casa en joyería, 

relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.
Compañía, nímeros 21 y 31. Málaga | 

©•e®®®®®®®®®®©®®®®®®®®®®®®®®®©?

e©®®®®®®®®®®®®®®®®®®@® ••©©©©$©$«

; La Constancia
®®®©®©@®®©®®®®®®®®®®®®®®ffi@®fli® 
n. niiniEi 11.

>®®®®®®®®®©®®®®®®©®S©®®®©©®®©©©®®®®®(©0®®®®®®®©®©©©©©©©©®®©®®©®©®®«

Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA
liniiÉi íi li Pnlna. 47, i?

^ACCESORIOS DE AUTOMO- ¡ 
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

e—e=«

Santa Toresa, 1. Teléfono ]|.W

MADRID
©®®@e®@ffi®®©©ffi©®©©®®©®®@®®®®®©®i

CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

Saneamientos Calefacciones |

Cocinas de todas clases ■■■ |

Sanitarios

CASA EN MADRID: g
CALLE DE RECOLETOS, 3 |

e®@@®®@@®®@@®@@@@®@®®®®®®®®@@®©®9©®®$®®s®®®®@ffi@@@©@@®@©@ffi@©©©@@@©^
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© Pistolas reglamentarias para el
| Ejército y la Armada y otras 

¡ armas de fuego y cartuchos, —

ANTONIO URA1N 
lira é i I loml, 3 • - iotirak tan tela, í 
—:o MADRID o:—

En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — . -
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Doi Alejandro Lerroux to
ma posesión de la presi

dencia del Circulo de
Bellas Artes

El sábado se celebró con ti^lia. solem
nidad en di Círculo de BeJlais Artes la 
toma de posesión de la presidencia por 
D. Alejandro' Lerroux. El teatro del Cír
culo, donde se celebró eü acto, estaba 
ocupado por completo por los socios.

Al llegar al local el señor Lrroux, fué 
recibido en ieil «hall» por la. Junta, diiec- 
tivai y por una comisión que le aclamó 
con entusiasmo.

Después de ocupar la presidencia el 
señor Lerroux, se levantó a. hablar don 
Pedro Sadnz, vicepresidente primero, 
quien dijo que la, designación de D. Ale
jandro Lerroux para la presidencia del 
Círculo había sido un anhelo unánime de 
los cinco mil socios de Bellas Artes

Seguidamente pronunció su d'scurso 
e¡ señor Lerroux, que fué acogido con 
una iimiixMiente ovación. Dijo que había 
aceptado el cargo de presidente como un 
socio más, y que si hasta, ahora no ha
bía convivido mucho con el Círculo fué 
porque se lo impidió su vida de intenso 
tra,bajo.

«Me doy cuenta del cargo—dijo—, y 
no lo acepto—ni diquiena por falsa mo
destia-como cargo que vosotros me piro 
curáis, porque las circunstancias me 
traien y me llevan en estos tiempos co
mo figura responsable. Yo tengo; que dei- 
ciios que lo acepto con todas sus con
secuencias, no par ser una, figura de
corativa. sino para dar afl Círculo el 
rango y la orientación que merece.

Tened en cuenta que estamos, vivien- 
db las páginas más emocionant-es y de 
más viva trascendencia que nunca' tuvo 
España.. Todo está en crisis, porque to
do va ■ a> trasformarse, y los hombres 
que el azar o lucha nos ha colocado 
en estos sitios lo primero que tienemos 
que saber es para qué estamos. En el 
momento más difícil, cuando la embar
cación ya sin rumbo baieía, aguai, hemos 
romado el timón unos cuantois hombres, 
u yo os digoi que estos hoaubres no se 
moverán del barco; hasta hacer lo defini
tivo.

Serénenlse. pues, ¡as concienlcias. La 
Rej^ública, gobierna para, todos, para los 
republicanos y para los que no lo son. 
Queremos quei España sea' 1a/ gobernada 
y atentos a. sus exigencias y a sus inte
reses, todo lo digno de respetoi ha de 
ser reíspetrdo; pero, naturalmente, sip. 
perder jamás de vista esta modiaHidiad 
nueva de lia; República, que es el único 
gobierno que merecen los países que, 
como el nuestro, quieren ser sólidamente 
libres. «.

En lo- que concierne al Círculo de 
Bellas Artes, por lo que él significa, por 
su contextura, por su traiscendencia. en 
los asuntos artísticos y por la ruta bien 
marcada que tiene nuestra capitalidad, 
yo traigo muchos lentusiaismos, y, des
tile luego, os digo queí en este puei-to, o 
en el que me señaje después el Destino, 
no vacilaré en dedicaros mis mejores ho
ras, que s^án como un recreo paira mi 
espíritu.

Y como hay que proceder sobre la 
marcha, me satisface mucho deciros que 
una de las cosáis que be hecho con más 
satisfacción es acudir en socorroi de un 
insigne poeta, gloria de las letras espa
ñoláis. de Francisco Viilaespesai, que en 
Ríojaneiro se encontraba abandonoido de 
todos, y lo que es-peor, bajo el peso 
d^1 una'triste enfermedad. Pronto estará 
en Miadrid. Yo pido que el Oculo le 
yedique un homenaje, acudiendo a reci

birle, y ese1 homiemiaje será el lenitivo do 
todos sus dolores.»
* Al terminar su discurso, el señor Le? 
rroux fué objeto' de una clamorosa ova
ción, que duró largo, rato.

Después dirigió la patabra a los asis
tentes, por los socios de} Círculo, don 
Antonio do la Villa, que dijo que su ma
yor satisfacción era ver a un. hombre 
representativo de la Repúblicai dirigien
do los destinos del Círculo de Bellas 
Artes.

El señor Lerroux se dirigió luego al 
despacho presidencial para celebrar la 
primeraí .sesión, tomándose importantes 
acuerdos.
— ■ - > <--------------- ——

El estado de Gitanillo 
de Triana

A primera hora d-j la maCtrugada de 
hoy eoinunican del sanatorio del doctor 
Crespo que el detgTaciado Gitanillo de 
Triaua sigiue en gravísimo' estado'.

La s impresioaes, por desgracia, son 
pesiinistas en extremo.

El torero-, un esfuerzo sobrehrama- 
no de su poderosa naturaleza,, sigue sos 
teniéndoise, a pesai' de las compLcacio- 
nes surgidas en las heridas' que sufre.

- ------------------ ------------------------------—•

Charlot presencia una 
corrida de toros

SAN (SJdlASTIAN.i—Para preseneiaii! 
ia coiTida de toros llegó el «ae» de la 
pantalla (lOharlot».

invitado por la empresa estuvo en los 
corrales de ta plaza presenciando' el apur- 
tamien zo de las- reses y reicoriió bodas las 
depeni'íe'ncáas de la plaza. Llamóle la aten
ción .joderosamente el examinar unas fo- 
togr-dias que representaban vamos rao- 1 
met eos en que eran, cogidosi ios toreros. . 

j or la tarde asistió a la corrida de | 
toioe.

Antes de hacer el paseo las cuadrillas ' 
habió con los matadores, o-bsequiándoles 
em unos regalos, y los matadores, [para 
coaTesponder a este deferencia, le bnn- 
üaron cada mío La inuerte ue 'un astado. '

Al terminal: el festejo, la empresa, en 
una de las dependencias de la plaza, le 
obsequió con un refresco. Seguidamente, 
Charle® Ohaplin maj-chó con. dirección a 
Francia, de donde retornará a mediados 
de semana para asistir a, un par tido de 
pelota.

Parece ser que los viajes del artista 
cómico obedecen a estudiar distintos as
pectos de las fiesta® españolas para fil
mar una ¡película.

- ---------------- --------------------------------  

Espectáculos
■i

CALDERON.—A las 10,45, La rosa 
del azafrán.

ZARZUELA. —A las 7, El alma de 
Corcho. A las 11, La caraba.

ALKAZÁB.—A las 7, Soltero y solo 
en la vida. A las 11, El tío Catorce.

LATINA.—A las 7, El Santo de la 
Lsidra. A las 8, La verbena de la Palo
ma. A las 10,45, La Gran Via y Loe cla
veles.

PRICE.—A las 6,45 y 10,45. Grandio
sa ftuición d» «varietés»,

Se reanudarán todas las obras 
de ferrocarriles que habían sido 

suspendidas

En el ministerio de Fomento facilita
ron la siguiente nota:

«Como es sabido, eil Gobiemio1 de la 
República acordó, ha-ce algún tiempo, ia 
susperisión de las obras de construcción 
de determinados ferrocarriles- que perte
necen al plan llamado de urgencia, a til
de obtener una. deiterminadaí economía, 
reclaanada por las necesidades del país.

Conseguida la íinalidad de obtener esr- 
ta economía, no podíai perclersie de vsta 
los incoiiLveniientes que acarreaba: la- sus
pensión de obras, por establecíir' en al
gunas de ellas soluciones de. continuidad 
que harían inútiles las secciones que se 
construyeron, quedando incumplido ei 
principal objetivo de unir los más im
portantes centros de producción y con
sumió ; por otra paiite, las circunstant i 
actuales aconsejaban la continuáicicin de 
estas obras, como medio de resolver, en 
parte, el problema <lel parp obrero.

Tedias estas consideraciones haor ‘ndu- 
cido ail Gobierno a meditar sobre la cues
tión, y en el Consejo dei mlnistnos cele
brado ayer ha sido aprobada una fórmula 
propuesta por este ministerio, en vir
tud de la cual se conunuarun ( ,
obras de nuevos ferrocarnies, actuaimen- 
te en ejecución, con créditos suficientes 
consignados hasta 31 de diciembre del 
presente año, y verificándolo con ritmo 
análogo a lo que había, establecido a fi
nes del pasado año y principios del pre
sente.»

----------------- ------------------

El Estatuio catalán
I

.■WIN»*!

Firmada por dón MaicelinO Domingo 
y el señor Alomar le fué ¡rémitida una 
carta al señor Maciá eai la que se invi
ta a los diputados y a.1 Gobierno de la 
Generalidad a reflexionar .sobre la con
veniencia de dejaf a la Asamblea Cons
tituyente en completa, libertad de acción 
para que se discuta el Estaituto catailán 
sin ningún carácter de urgencia, y cuan
do la República española esté libre de 
las preocupaciones ded momento.

Los señoies bouiango y Alomar esti
man que los catalanes están en ei] deber 
moraj de no crear conflictos* a, la Repú
blica. A su juicio Cataluña debe tener 
para di resto de España el movimiento 
pueden parecei* egoístas, de la fuerza, que, 
pueden parecer egoístas, d Ja furza qu, 
evidentemente, les concede la votación 
obtenida en Cataluña por el Estatuto'.

Esta carta habrá sido objeto de de 
liberación en Barcelona-, donde, como 
se sabe, los diputados de lai GeneraLuaí: 
celebraban una imiportante reunión.

UN VOTO PARTICULAR
Según nuestras noticias, el diputado 

a Corles don Antonio Xiráu que en re
presentación de la izquierda cataílama 
forma parte de la, Coniisión encargada 
ded proyecto de Constitución,' ha redac
tado un voto particular, que presenta, al 
título I del aludido proyecto.

Dicho voto particular, que l(p¡va ade
más u tima del señor Atontar, que for* 

ma. paite asimismo de la. Comisión, cuen
ta con la cO'nif'Ormiúiad de toe diputadlos 
catalanes que han permanecido en Ma
drid, señores San tejó y Lluhí, quienes 
juntamente con el ministro de Economía 
señor Nicodau d’Olwer, lo examinaron y 
estudiaron el sábado y ayer por la 
tarde.

MAGIA LLEGARA A MADRID PROBA
BLEMENTE EL JUEVES

BARCELONA.—Como estaba anunciar- 
do*, .se reunieron los parlamentarios ca
talanes, sin distinción de matices, los 
consejeios de la. Geueradidiad y los comi
sarios de las otras tres diputaciones de 
Cataluña.

Respecto al proyectado viaje del se
ñor IMiaeiá para asistir a la presen
tación dd Estatuto Catalán a las Cortes 
nada puede comuimcarse concretamente 
por ser asunto que atrae en dichos mor 
mentes la atención de los reunidos-; pero 
no obstante, la impresión prediominante 
es que ei viaje se .llevará a efecto al 
jueves próximo. Regando el presidiente 
de la Generalidad a Madrid en lo n-ochc 
de dicho día

Extranjero
—■I I

Un movimiento contra el régimen de 

Cuba
NUEVA Y OORK.—Dice uma Agencia 

periodística, que los rumor-es que vienen 
ciripujLan'dlo ac-ea’ca. de un niovimiento1 i? 
volueionario, que se ha tramado en los 
círculos cubanos- de Nueva Yoirk contra 
el régimen «le* la isla de Cuba, parecen 
confirmaa'se con la noticia de la deten
ción, en Atlanty City, de 49 cubanos, 
que organizaban una expedición armaua.

Por otra, parte, el miérocles fiueaon de
tenidos en un hamo céntrico de Nueva 
York otros' cinco cubanos.

Paiece fuera de duda que está agía- 
yiándosie la, agitación, pohuca en Cuba 
cuyo piesudeute, general Machado, que ha 
Logradlo escapar ya a vai'ios; atentades, ve 
msniinuir por momyento» su populaiidad.

Banquete ai Sultán de Marruecos

l’AJLLS.—El Sr. Heynaiu¡d, ministro- de 
Colonias, y el inaais*cal Lyaujey dieron 
anoche, en La Exjppisición colonjia^, un 
gran banq*uete en honor del Sultán ue

.;i luecoák 1
Entre ios comensaies se hjallaban el se

ñor Mieillrajid, el gran visir. El Modikci 
y niumerosos miembros del Ciuenpo diplo
mático/.

Al final del banquete brindaron el Sul
tán y el niaaiscal hyautey. El Sultán 
pirigió un saludo al gran soldado fran
cés. que supo ponserviar en Marruecos sus 
tradiciones, usos y costiunabries, introciiu- 
uiendo al misino tiempo el espíritu de oí 
gamzación indispensable en un país mo- 
Óerno.

El mariscal contestó dando gracias v 
felicitándose poi; la política de estrecha 
y fiaterñal asociación que el Sultán y 
residente geyeral francés siguen en Ma- 
iruecofl. ■

Rogamos a nuestros susoriptores oonsig 
nen en su correspcndenoia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 
Wi Nn  ©Vitaní Pérdida y ratmao,

IMPORTANTE DECRETO DE INS
TRUCCION PUBLICA

El aumento de sueldo 
a los maestros

Un decreto, inserto en la «Gaceta» di
ce así;

«El Gobierno pro visto nial de la Repú- 
blipa reconoce cuán insuficientemente re
tribuido se halla el Magisterio naicional. 
Preocupación piimcrdiial [de este Gobier
no ha de llevar el probleina a las Córtes 
pana que éstas, en plenitud de soberanía, 
resuelvan la situación del Magisterio, 
asignándoile aquella retribución decorosa 
que su alta función merace y' los- grandes 
intereses de- la República exigen.

El Magisterio po puede seguir poster
gado econóiuicaniente en relación con, los 
demás funcionari'csi del Estado. Los- maes
tros necesitan euti'egarse con entusias
mo a la obia renovadora de la escueki 
sabiendo que su trabajo, en to que pine
da tener de retri buí ble, será debiuamen- 
te atendido. .

Pero aunque han de ser las* Cortes quie
nes en, s-u día aboiden y resiuelvan esta 
puestión, el Gobierno provisional de la 
Kepúblicia estima que no* puede prolon- 
gai-se la actual situación de ios maestros 
que integran ql llamaido segundo escala
fón. .

Todavía quedan en España 1.800 maes
tros nacionales que cobran 2.000 pesetas 
anuales y 5.033 maestros que no oobra.u 
más que 2.000. La Kepúblicá necesita 
acabar con esos sueluos, que considera 
como una afrenta para el país que lus 
mantiene.

En les actuales presupuestos, en el ca
pítulo IV, art. l.°, concepto séptimo figu
raban OÜU.OOO pesetas paia mejorar las 
dotaciones de esos maestros uei segundo 
tscaialon. na ciira es exigaa. Loa, ella 
scio puede aspuaise, como se ha uecuu 
en anos lanierirres, a que asciendan a 
o.OUU pesetas mil ifiaestros de. la catego
ría de 2.OUU, y a que mil maesmo^i de la 
caiegoria d,e ¿.UUU pasasen a dlsi^ut;u■ 
2.5UU pesetas' anuales, k para poder con 
ese crédito de 5UU.0UU pesetas mejorar 
las dotaciones de esos 2.UUU maestros 
'hay qué a^piicar el crédito con efectos 
desde el 1 de juim.

La República no puede seguir ese- nt* 
mo tan lentci a que venían condenados 
los inaestios del segundo escalafón. La 
República quiere que desde el 1 de julio 
de 1931 no exista- un solo maestro' nacio
nal que cobre menos de 3. UUU pesetas 
anuales.

-Pon todo ello, el Gobierno provisional 
de la República y a propuesta del m-uus- 
tru de Lnstiuccion pública y Relias- Ar- 
t-es, decreta;

Artículo 1.® Que, con efectos de 1 de 
julio del corriente ano, ascienuan al suel
do de 3.UUU pesetas, cat-egoria octava^ 
ios 1.3UU niaesux.s nacionales que figuiau 
en la categoiia novena con, sueldo- de 
2.500, y los 5.033 maestros de la cate
goría décima con sueldo de 2.000 pese
tas.

Alt. 2.° El importe de esos ascenso sr 
que para -el actual ejercicio ecqnoniico 
suponen 2.966.500 pesetas, se satisifará 
cu nía partida de 500.000 pesetas que fi- 
guman en el cnpítujo IV, aiúfculo l.v, con
cepto séptimo, del presupuesto vigente, 
y con un crédito de 2.466.500 pesetas qu» 
se soliíitajüá do jas Oírte»,

M.C.D. 2022
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P r o v i n c i a s
Lus obreros asaltan el Ayuntamiento c^e

L ucen a
GOKDOBA.—Anoche se celebraba en 

el Ayuntamiento de Luceiua una reunió a 
de pata-onos agiíuolas para tratar de la 
situación creada por la actual crisis de 
tanoajO1, que cada vez es más greve eu 
Lucena. .

La reunión fué presidida por-un dele
gado del gobernador y pai'ece que algu
nos patronos prometiéi'on anticipar al 
Ayuntamiento 12Ó.U00 pesetas para colo
car a les' obreros- en las- faenas agríco
las; (pieaxN otros patronos no se conforma
ron, puesto que ponían la condición de 
continuar con los trabajadores- forasteros..

Durante la reunión fueron estacionán
dose grupos de obreros ante el Ayunta

miento, hasta" llegar a formar unos mil, 
que comenzarorl a dar -diversos grito-s con

’ los patronos. La excitación- fué au
mentando de for-ma violenta, que ten^uió 
invadiendo los obreros el Ayuntamieniu 
hasta llegar al salón donde estaba cele
brándose la reunión.

Los primeros momentos fueren difíci
les y de enormie confusión y pánico, pnes- 
í -o que ni el alcalde ni el delegado dei 
gobernador lograron a^cignai' la actitud 
aliada de loe obreros.

Por fin, llegó Ja Guardia civil, que 'Jes- 
aiojó el Ayuntamiento.

Entonces, desde el baTcón, el alcalde, 
que es socialista, dirigió la palabra a los 
obreros-, diciéndo-Ies- que se tranquiiiza- 
va.i y dándoles la seguridad de que habrá 
trabajo para todos con el anticipo de l 's 
jiopietaiúos y el crédito coueedido ayer

el Gobierno -para divea'sas- obras muiu- 
•úpales.

Luego ejl alcalde conferenció telefon 1-; 
camenre con el gobernador, manifestán
dole que estaba dispuesto a dimitir si no 
se solucionaba el conflicto.

De Córdoba han salido eu vanos ia 
mio-nes fuerzas de la Guardia civil ante 
ci temor de que se ai-tere el orden público, 
fres puñaladas a un banquero poi nó"eñ-

tregar 10.000 pesetas
ALMERIA.—Próximamente a las nue

ve de la noche, -cuando se disponía a salir 
su domicilio el conocido banquero don

Información de Marina
Consejo de guerra contra ocho cabos de 

mar por sedición
CADIZ.:—En la sala de justicia del 

cuaite-l de Artillería de esta capital se ha 
1 celebrado un Consejo de guerra contra

Antonio González Egea, fué objeto de 
una agresión por parte de un individuo 
joven que esgrimiendo un cuchillo le ases- 
tu tres goihpes, hiriéndole en el pecho. 
El - agresor se -dió a la fuga.

Parece ser que dicho banquero recibió 
días pasados un anónimo récomendánuir 
le que nevase en el bolsillo 1U.UÜ0 pese
tas que le serían pedidas en momento 
upo-ituno. Así se explica que el agresor 
o dijem eu el momento de herirje: «Lo 
prometido es deuda».

ocho cabos de mar, acusados de sedición 
en aguas de Ceuta.

Presidió el Tribunal .ei capitán de na
vio D. Juan Benavente, y estaba iurma- 
do por un capitán, jurídico y siete tenien
tes de navio,

De defens-cres actuaron un teniente de 
navio y cuatro alféreces. El iis,cai pidió 

la (pena de cuatro años para cada uno de 
los- acusados.

Después del Cónsejo el Tribunal deli
beró durante dos horas. Pai-ece ser qu© 
se han presentado algunos, votos- particu
lares.

La sentencia no se cono-cerá hasta que 
la haya aprebado la autoridad competen
te de Marina.

Marineros detenidos
ALICANTE.—Fondeo en el puerto ei 

vapor «María Delme». En -el muelle es
taba esperando el coche celular con fuer
zas de la Guardia civil y de Seguridad.

Del vapor desembarcaron vanos- indi- 
viauos que peuetraion, en medio de gran
aos precauciones, en ei coche cetuiar ¿ 
i uenun coitducMl^s a la cárcel.

A última hora i^e ui-ce que se trataba 
únicamente ue varios marineros que ori
ginaron un plante a bordo, solicitanuo 
mejoras.

i
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@»98Bt»6 Argenta (yteiaz» e ¿6 tiwtieb litis P«* «Oídg,
@m$2 pers ogeyiMiOg ete. ,
Tod»» NOLZAPREL. Mi» si&r#® y pü «¿xoitaa oiré.
nuestro ** H» ts ¿¿••te*, lee eojero i, da<&a« we minlfF 

et» oieaRMei, lae ber&to.
621 ésto k» yorto y «K Ítales M Basalto K I»

^ü9 iwei M8toflilt ti»

SIPA-, 4 . —Bi LB A O

mi iiwuiii

5 M

iMeiiii “«A?" pira tstribii

HIEL im lili!
eCENTSS eeRRIBNTES eos l ibr e t h s  

aeeeeado ie ■ ■ 1 eh i»■fe■ fatereiei
A1* vista . .. . 2 1/2 por 100 anual | A seis mese# .. 3 1/2 por 100 anual
A tres meses.. 3 por 100 », I A un afio.......... 4 por 100 »

V F FUENCAMBAD, 8 7 
^^VCVKSAL,PLAZA CBU£NOUBe1. 

♦ AVAORJO * -
no... .....

-------------- Casa fundada en 1776
Capital suscrito ............................................. Ptas 17.000.000

• desembolsado , . . . . , • ILOOO.OuO
Fondo de reserva . । . . , . . . . . • . • • ■ 6.000.000

Casa central: LA C 0 RUÑ ñ
SUCURSALES:

Vico, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofledo, Puentedeume, Villalba, Ribageo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caraniiñal, 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual •
eoentae corrientes en moneda extranjera 

intereses a convenir
Vea la de giro» sobre todo el mondo 

especialmente América

JSAAQ91SIÁS DI ISCaiBia DI 
.OCMIOJt. MBAMCIOJIM 

i Atcaíotioi

mi efii.-M aro

ANUNCIÉ U8TED 6N

RESERVADO
P A k A

CASA VICKERS

M.C.D. 2022


